
 

w  w  w  .  o  n  d  a  s  t  i  c  s  u  c  r  e  .  c  o  m 

 

FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CIUDADANA Y DEMOCRATICA EN CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN COMO 

ESTRATEGIA PEDAGÓGICA APOYADA EN LAS TIC EN EL DEPARTAMENTO DE 

SUCRE, CARIBE 

 

CONVOCATORIA DEPARTAMENTAL DEL PROGRAMA ONDAS – TIC 2014-
2016. 

 
CAPITULO 2. DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

 

1. DIRIGIDA A 
 
Las Instituciones Educativas, Sedes y Centros Educativos, públicos urbanos y rurales del 
departamento de Sucre con  grupos  de  investigación  infantiles y juveniles  
participantes en el Capítulo 1 GRUPOS DE INVESTIGACIÓN INFANTILES Y 
JUVENILES ACOMPAÑADOS POR MAESTROS Y MAESTRAS COINVESTIGADORES. 
 

2. MODALIDAD DE APOYO 

 

Según lo definido se apoyaran a las Instituciones Educativas registradas en la base de 
datos de seleccionadas: 

 
2.1. Dotación de infraestructura tecnológica (equipos de cómputo) acorde con la 

matrícula académica y las especificaciones del Ministerio TIC.  
2.2. El programa beneficiará a Establecimientos Educativos con el servicio de 

conectividad complementario acorde con los lineamientos de la Ficha técnica 
del Proyecto Conexión Total Red Educativa Nacional. 

 

3. REQUISITOS MINIMOS 
 

3.1. Contar con grupos de investigación de niños, niñas y jóvenes con maestros y 

maestras de la institución educativa participando en la convocatoria del Capítulo 

1 GRUPOS DE INVESTIGACIÓN INFANTILES Y JUVENILES 

ACOMPAÑADOS POR MAESTROS Y MAESTRAS COINVESTIGADORES.  

3.2. Contar con conectividad a internet o estar en la proyección departamental de los 

proyectos Conexión Total Red Educativa Nacional (Min Educación) o Kioscos 

Vive Digital 2 (MinTIC).  

3.3. Carta de compromiso de suscripción del convenio de cesión de equipos con el 

Departamento de Sucre, en el cual se establecerán las obligaciones por parte 

de los establecimientos educativos para la tenencia y operación de los equipos.  

(Ver anexo 1). 

 

Notas:  
 

 Cada grupo de Investigación Infantil y Juvenil, como mínimo debe estar 
conformado por treinta (30) niños, niñas y jóvenes y contar el acompañamiento 
de dos o tres (2 o 3) de sus maestros y maestras, los cuales pueden ser de 
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diversas disciplinas. Se aceptarán máximo tres (3) grupos de investigación por 
un mismo Establecimiento Educativo en las líneas de investigación propuestas. 

 Durante el tiempo de convocatoria deben ser presentadas las “BITACORAS 1-2-

3” de la guía Xua, Teo y Sus Amigos en la Onda de la Investigación (Ver Anexo 1 

del Capítulo 1 GRUPOS DE INVESTIGACIÓN INFANTILES Y JUVENILES 

ACOMPAÑADOS POR MAESTROS Y MAESTRAS COINVESTIGADORES). 

 Por disposiciones legales, los establecimientos públicos educativos solo pueden 

ser beneficiados por un programa o proyecto de conectividad a la vez. 

 El departamento de Sucre, como responsable de esta actividad, hará la entrega de 

los computadores a la Institución Educativa y de la conectividad a internet como 

resultado del diagnóstico de necesidades TIC realizadas por Computadores para 

Educadores en los establecimientos educativos públicos del país, y con miras a 

cumplir con la meta nacional de favorecer el acceso a estas herramientas 

tecnológicas para el 100% de los estudiantes del País, logrando una relación de 

12 niños por computador, se determinó que en el caso se requiere, entre los años 

2012 - 2014, lo siguiente:  

  

Necesidades de 

Computadores 

Cubrimiento MINTIC-

CPE 

Cubrimiento 

Departamento 

15.125 10.055 5.070 

 

Para llevar a cabo estas estrategias el Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones – MinTIC -, a través del programa Computadores para 

Educar –CPE- , ha entregado en Sucre hasta la fecha, de acuerdo al reporte oficial 

enviado a la Secretaría de Educación Departamental un total de 11.692 terminales 

portátiles, así: 

 

Año 2012: 4.629 computadoras portátiles 

Año 2013: 4.856 computadoras portátiles 

Año 2014: 2.207 computadoras portátiles (a corte agosto de 2014) 

Adicionalmente, junto con la estrategia CPE y en el marco del presente proyecto, el 

departamento de Sucre adelantó la adquisición, mediante licitación pública de 8.000 

terminales portátiles con el fin de acompañar todas las actividades relacionadas con 

la presente convocatoria. Estas terminales portátiles le serán entregadas, en el 

marco de la presente convocatoria, a los establecimientos educativos participantes 

previo análisis de sus necesidades en materia de dotación, lo cual significa que si el 

Establecimiento Educativo a vincularse esta convocatoria ya fue dotado por CPE, y 

dicha dotación se considera suficiente para los requerimientos de las actividades de 

esta convocatoria no se le asignaran más terminales, en caso contrario se le 

adjudicaran las terminales adicionales que sean necesarias. Lo anterior permitirá 

dar un trato justo y diferenciado, beneficiando aquellas sedes que tengan reales 

necesidades de dotación. 
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4. ANEXOS 
 

 Anexo No. 1: CARTA DE COMPROMISO DE SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 

PARA LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN LA RECEPCIÓN DE 

TERMINALES POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. 
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FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CIUDADANA Y DEMOCRATICA EN CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN COMO 

ESTRATEGIA PEDAGÓGICA APOYADA EN LAS TIC EN EL DEPARTAMENTO DE 

SUCRE, CARIBE 

 

CONVOCATORIA DEPARTAMENTAL DEL PROGRAMA ONDAS – TIC 2014-
2016. 

 
CAPITULO 2. DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y 

CONECTIVIDAD A INTERNET. 
 
 

ANEXO 1. CARTA DE COMPROMISO DE SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO PARA LAS 
OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN LA RECEPCIÓN DE TERMINALES POR PARTE 

DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. 
 

 

Municipio, Mes día de 2014 
 
Señores 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 
Sincelejo, Sucre 

 

 
 

Referencia. CARTA DE COMPROMISO DE SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
PARA LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN LA RECEPCIÓN DE 
TERMINALES POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. 

 

 

Cordial saludo, 
 

 
En mi condición de Rector de la Institución Educativa nombre de la Institución 

Educativa, me comprometo a que en el evento de salir favorecido el proyecto 

denominado: FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CIUDADANA Y 

DEMOCRÁTICA EN CTeI A TRAVÉS DE LA IEP APOYADA EN LAS TIC EN EL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE, la institución Educativa suscribirá convenio para 

cumplir con los compromisos y obligaciones derivadas de la recepción de 

terminales en el marco de esta convocatoria.  
 

 
 

Atentamente, 
 

 
Nombre Rector Institución Educativa 
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Rector Institución Educativa nombre de la Institución Educativa  
C.C _________ de _______________ 


